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Descripción
Como persona natural o jurídica (contratista o proveedor) que recibe pagos del Ministerio de Obras Públicas

(MOP), autoriza que las remuneraciones sean depositadas directamente en tus cuentas bancarias.

El trámite se puede realizar durante todo el año en el sitio web.

Solicita el pago por deposito
Solicita la autorización para el depósito automático de pagos para proveedores y contratistas, a través del

sitio web del Ministerio de Obras Públicas, con tu ClaveÚnica.

https://aplicaciones.mop.gob.cl/TramitesDCyF/inicio
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-clave-unica

